
POLICIA DE LA PROVINCIA

DE SANTA FE

UNIDAD REGIONAL II – ROSARIO

SECCION SUMARIOS

ADMINISTRATIVOS

EDICTO

La Sección Sumarios Administrativos U.R.II, de la Policía de la Provincia de Santa Fe, hace saber
por el presente Edicto según aplicación del Artículo 21 inciso c) del Decreto 4174/15; el siguiente
decisorio:

CEDULA DE DEFENSA

Rosario, 28 de Julio de 2022.-

SEÑORA: Suboficial de Policía NI. 663.051- BRITOS FABIAN AMERICO.-

Llevo a su conocimiento que dentro del  marco de las actuaciones sumarias administrativas,
identificadas bajo Nro. 1229/21 S.A. que se le siguen por ante esta esfera, conforme la imputación
que pesa en su contra la que se le hiciere conocer oportunamente conforme a lo normado en el
Capítulo IX Sección 1°, Arts. 40 ss y cc del R.S.A., por presunta infracción a lo normado en los
Artículos 41 inciso e) y Artículo 41 inciso h) Punto 1, ambos con implicancias del Articulo 42, todos
de la Ley Provincial 12.521/06 – Decreto Reglamentario 461/15 – la Instrucción administrativa
actuante ha dispuesto: VISTO: El contenido de las presentes Actuaciones Sumarias Administrativas
registradas bajo Nro. 1229/21 S.A CONSIDERANDO: Que no habiendo otras diligencias que realizar
en  mérito  a  las  mismas,  hallándose  a  criterio  finalizada  la  investigación  administrativa;  la
Instrucción actuante: RESUELVE Art. 1º) CONCLUIR el presente sumario administrativo para con el
Suboficial de Policía NI. 663.051 – BRITOS FABIAN AMERICO, por la presunta transgresión a lo
estipulado en el Artículo 41 inciso e) y Artículo 41 inciso h) Punto 1, ambos con implicancias del
Articulo 42,  todos de la Ley Provincial  12.5201/06 – Decreto Reglamentario 461/15 –.Art.  2º)
PROSEGUIR con el procedimiento estipulado en el Art. Nro. 75 ss. y cc. Del Reglamento para
Sumarios Administrativos, para con la encartada. Art.3°) NOTIFÍQUESE de la medida al causante,
librándose para ello la correspondiente cédula, aplicando supletoriamente, lo previsto en el Artículo
21 inciso “c” del Decreto 4174/15.-ROSARIO: 28 de Julio del 2.022.-

En consecuencia, deberá comparecer Ud. por ante esta Sección el día 18-08-22 a las 10:00 hs.,
haciéndosele saber que trascurridos cinco (5) días a partir del momento en que debe hacerse
presente por ante esta Sección – y en caso de incomparecencia sin causa justificada -, se dará por
decaído su derecho a defensa, de acuerdo a lo normado en el Art. 76 del R.S.A.

Queda en consecuencia debidamente notificada de lo dispuesto, haciéndosele saber que esta
Sección se halla ubicada en Ov. Lagos Nº 5250 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
República Argentina.-Teléfono 0341-4657348.-

Firmado: Pablo E. Leguizamón, Comisario, Jefe de Sumarios Administrativos, Policía de la Provincia



de Santa Fe.-
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EDICTO

La Sección Sumarios Administrativos U.R.II, de la Policía de la Provincia de Santa Fe, hace saber
por el presente Edicto según aplicación del Artículo 21 inciso c) del Decreto 4174/15; el siguiente
decisorio:

CEDULA DE DEFENSA

Rosario, 28 de Julio de 2022.-

SEÑORA: Suboficial de Policía NI. 729.507 – ACOSTA DENIS EMILIANO.-

Llevo a su conocimiento que dentro del  marco de las actuaciones sumarias administrativas,
identificadas bajo Nro. 1033/21 S.A. que se le siguen por ante esta esfera, conforme la imputación
que pesa en su contra la que se le hiciere conocer oportunamente conforme a lo normado en el
Capítulo IX Sección 1°, Arts. 40 ss y cc del R.S.A., por presunta infracción a lo normado en los
Artículos 41 Primera Parte en función del Capítulo II del Decreto 4413/79 Artículo 10 inciso c),
Artículo 41 inciso e) y Artículo 41 inciso h) Punto 1, todos con implicancias del Articulo 42, todos de
la  Ley  Provincial  12.521/06  –  Decreto  Reglamentario  461/15  –  la  Instrucción  administrativa
actuante ha dispuesto: VISTO: El contenido de las presentes Actuaciones Sumarias Administrativas
registradas bajo Nro. 1033/21 S.A CONSIDERANDO: Que no habiendo otras diligencias que realizar
en  mérito  a  las  mismas,  hallándose  a  criterio  finalizada  la  investigación  administrativa;  la
Instrucción actuante: RESUELVE Art. 1º) CONCLUIR el presente sumario administrativo para con el
Suboficial de Policía NI. 729.507 – ACOSTA DENIS EMILIANO, por la presunta transgresión a lo
estipulado en el Artículos 41 Primera Parte en función del Capítulo II del Decreto 4413/79 Artículo
10 inciso c), Artículo 41 inciso e) y Artículo 41 inciso h) Punto 1, todos con implicancias del Articulo
42, todos de la Ley Provincial 12.521/06 – Decreto Reglamentario 461/15 – Art. 2º) PROSEGUIR con
el  procedimiento  estipulado  en  el  Art.  Nro.  75  ss.  y  cc.  Del  Reglamento  para  Sumarios
Administrativos, para con la encartada. Art.3°) NOTIFÍQUESE de la medida al causante, librándose
para ello la correspondiente cédula, aplicando supletoriamente, lo previsto en el Artículo 21 inciso
“c” del Decreto 4174/15.-ROSARIO: 28 de Julio del 2.022.-

En consecuencia, deberá comparecer Ud. por ante esta Sección el día 18-08-22 a las 10:00 hs.,
haciéndosele saber que trascurridos cinco (5) días a partir del momento en que debe hacerse
presente por ante esta Sección – y en caso de incomparecencia sin causa justificada -, se dará por
decaído su derecho a defensa, de acuerdo a lo normado en el Art. 76 del R.S.A.

Queda en consecuencia debidamente notificada de lo dispuesto, haciéndosele saber que esta
Sección se halla ubicada en Ov. Lagos Nº 5250 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
República Argentina.-Teléfono 0341-4657348.-

Firmado: Pablo E. Leguizamón, Comisario, Jefe de Sumarios Administrativos, Policía de la Provincia
de Santa Fe.-
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EDICTO

La Sección Sumarios Administrativos U.R.II, de la Policía de la Provincia de Santa Fe, hace saber
por el presente Edicto según aplicación del Artículo 21 inciso c) del Decreto 4174/15; el siguiente
decisorio:

CEDULA DE DEFENSA

Rosario, 28 de Julio de 2022.-

SEÑORA: Suboficial de Policía NI. 655.252 – ALEJANDRO GOLJANEK.-

Llevo a su conocimiento que dentro del  marco de las actuaciones sumarias administrativas,
identificadas bajo Nro. 1341/21 S.A. que se le siguen por ante esta esfera, conforme la imputación
que pesa en su contra la que se le hiciere conocer oportunamente conforme a lo normado en el
Capítulo IX Sección 1°, Arts. 40 ss y cc del R.S.A., por presunta infracción a lo normado en los
Artículos 41 inciso e) y Artículo 41 inciso h) Punto 1, ambos con implicancias del Articulo 42, todos
de la Ley Provincial 12.521/06 – Decreto Reglamentario 461/15 – la Instrucción administrativa
actuante ha dispuesto: VISTO: El contenido de las presentes Actuaciones Sumarias Administrativas
registradas bajo Nro. 1341/21 S.A CONSIDERANDO: Que no habiendo otras diligencias que realizar
en  mérito  a  las  mismas,  hallándose  a  criterio  finalizada  la  investigación  administrativa;  la
Instrucción actuante: RESUELVE Art. 1º) CONCLUIR el presente sumario administrativo para con el
Suboficial  de  Policía  NI.  655.252  –  ALEJANDRO GOLJANEK,  por  la  presunta  transgresión  a  lo
estipulado en el Artículo 41 inciso e) y Artículo 41 inciso h) Punto 1, ambos con implicancias del
Articulo 42,  todos de la Ley Provincial  12.5201/06 – Decreto Reglamentario 461/15 –.Art.  2º)
PROSEGUIR con el procedimiento estipulado en el Art. Nro. 75 ss. y cc. Del Reglamento para
Sumarios Administrativos, para con la encartada. Art.3°) NOTIFÍQUESE de la medida al causante,
librándose para ello la correspondiente cédula, aplicando supletoriamente, lo previsto en el Artículo
21 inciso “c” del Decreto 4174/15.-ROSARIO: 28 de Julio del 2.022.-

En consecuencia, deberá comparecer Ud. por ante esta Sección el día 18-08-22 a las 10:00 hs.,
haciéndosele saber que trascurridos cinco (5) días a partir del momento en que debe hacerse
presente por ante esta Sección – y en caso de incomparecencia sin causa justificada -, se dará por
decaído su derecho a defensa, de acuerdo a lo normado en el Art. 76 del R.S.A.

Queda en consecuencia debidamente notificada de lo dispuesto, haciéndosele saber que esta
Sección se halla ubicada en Ov. Lagos Nº 5250 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
República Argentina.-Teléfono 0341-4657348.-

Firmado: Pablo E. Leguizamón, Comisario, Jefe de Sumarios Administrativos, Policía de la Provincia
de Santa Fe.-
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SECRETARIA DE TECNOLOGIA PARA LA GESTION RESOLUCION N° 0041 DEL 28
JULIO DE 2022

https://www.santafe.gov.ar/boletinoficial/recursos/boletines/2022/2022-08-02avisos.pdf
https://www.santafe.gov.ar/boletinoficial/recursos/boletines/2022/2022-08-02avisos.pdf

